
COUPAfrfA BEATTTTCORPORATTOIÍ S.A.
IIÍFORUE DE COMISARIO

Pláceme informar a la Junta General de Accionistas, que en fiel cumplimiento
con las estipulaciones legales contempladas en le Art.279 de la ky de

Compañías del Ecuador, se ha realizado la revisión de los Balances, Estados
Financieros y demás anexos a movimientos financiero de la Compañía
BEAUTYCORPORATIOIÍ 8.A. Al31 de diciembre del 2OL6.

Y en cumplimiento a mi responsabilidad, QU€ es 1a de expresar una opinión
clara y veras sobre los Estados Financiero, a 1o cual debo añadir:

IA revisión fue realizada de acuerdo con las Normas de Auditoria
Generalmente Aceptadas (NAGA) en el Ecuador.

I¡s Estados Financieros no contienen error alguno. Se incluyó el examen

sobre la base de pruebas selectivas, así como también la evaluación de los
Principios de Contabiüdad Generalmente Utilizados {PCGU}, y las estimaciones
importantes efectuadas por la administración de la Compañía, de la evidencia
que sustenta las cantidades y revelaciones presentadas en los Estados
Financieros.

Debo concluir que la Administración ha dado cumplimiento a las obligaciones
legales, estatuta¡ias y reglamentarias de Ley.

Cabe señalar que se ha recibido toda la colaboración y total transparencia por
parte de la Administración de la Compañia para el desempeño normal de mis
funciones.

En mi opinión, los referidos Estados Financieros se presentan
razonablemente, en todos sus aspectos.
l¿. situación financiera del BEAITTYCORPIORATIOIÍ S.A., al 31 de diciembre
del 2016. sus resultados operativos, están apegados a las nortnas y leyes
vigentes y aceptadas en el Ecuador. Cabe hacer énfasis en que la misma ya
está inacüva por cuarito presenta una pérdida muy alta.

Atentamente,

C.l.: 171220425-2


